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OlA I MES I ARo

FECHA OE ELA80RAClÓN

A~. Ju.ueo! N" 976, Col. Corvo
C.P. 44100

G;elialillara, Jalisco, Mexico.
T 81f'JCI1O(33)3134- 'lm
RF.C. UGU250007.MH5

No. PROYECTO:
CENTRO UNIVERSlT ARIO DEL NORTE

No. FONDO:

aniDAD o DEPENDENCIA EMISORA PROGRAMA: PROFEXCE
CARGO PRESUPUEST AL

3.62.2- COOROINAC!Q.¡ CEPLANEACI6. •.•

c6DtGO ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLlcrrANTE

01(499)992 0110 CARRETERA FEOERALNO. 23. KM. 191. SANTIAGO TLRTE1..OLCO, COLOTLAN,JAJ.JSCO. MI:XICO

TELEFOHO DOMICILIO

DEANICfON TOTAL, S.A. DE C.V.

PROVEEDOR

I I
DOMICILfO DEL. PROVEEDOR RFe I FAX yio CORREO EL.ECTRóNICO I TEleFONO

lOS SlC',uIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACeRDADAS

UNIDAD DE
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SER'-1CIOS CANTIDAD PRECIO UNITARIO

lMPOOTE
MEDIDA TOTA!.

Crea:ive Cloud for eIl\cf¡:flso All ApfJSAll. Mu:ti¡:te P1adorms MUlti NotthAmerican l.a~
PZA En!er~iss U'=6rI!'líng Su~Cr1pliOl1 New MMhly Stnred Device EdUcation liceose l30 an:l 7 $ 7.635A7 S 53,.$.1328

CIl'JS,room DtMte UNe 1 f -IJ. EDUCATtON

SUB-TOTAL $ 53,448,28
IMPORTECCN

SON: (SESENTA Y DOS MIL PESOSOO;1O:JM.N.)
LETRA:

IVA 16"-. , 8.561.T2

TOTAL $ 62,000.00

FIANZAS

.•¡ANTICIPO:
b) CUMPLIMIENTO:PORCENTAJE DE ANTICIPO:

CONDICIONES DE PA.GO y ENTREGA DE BIENES

LUGAR DE en CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO
TLALTElOLCO. COlOTIJ..N, JAl.JSCO. MExlcO
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1. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales 
para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

2. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

3. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, de los lineamientos Generales para la 
protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE
RrCrOttlA

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

Ad udiClldón directa - AD-oJH:tJNORTE. 2020
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE I ODORDlNAQ N DE PLANEAQ N
A SIcrON DE' PO DE MPUTOVTECNOlOGIA
PROf"'exCE

En la dudad de Colotlán, J.lisco, siendo las 18:50 horas de! día 19 de octubre de 2020, e! que suscribe Mtro.

Urlel Nuño Gutiérrez, Rector de! Centro Universltarlo del Norte de l. Unlv.,,;idad de Guadal.j ••.• , en uso de las

atribuciones estipuladas en los articulas 44, 45, SO del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de servicios de la universidad de Guadalajara, y de acuerdo a las requerimientos y necesidades

propias del centro Univ.,,;itarlo, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de

5,136,475.94 (C'ento treinta V &el, mil cuatroc:ien~ 5etent•• V cinco peso¡: 94/100 M.N) IVA Incluido., ••1

proveedor que se describe a continuac~:

_E_m_-__ : 1 DEFINICION TOTAL, S,A. DE C.V.

Lo anterior, en virtud de haber reuniOO las rondiclones legales, técnicas y económicas requerid.s por la

Coordinación de servicias Generales del centro Univers~arlo del Norte y haber garantizado satisfactoriamente

el cumplimiento de las obligadones respectivas.

ORoEFWN DE JESÚS GlITIUStEZ v£LÁZQUEZ. 5e<retam kllTll

M'mO. LUIS RAFAB. ALMONTE VARGAS. Unkl~ de convr" '1 adqul le

C3n'L'1~'Ul }:ed..:nd NII. 23. Km. 191. .H):] J,
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